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ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que d continuación se expresan duran

te el mes de marzo último:

DE LAS BALEARES.

(Se reproduce esta circular por haberse cometido 
algunas equivocaciones de imprenta.)

Sección de Fomento.—Minas.—Don 
Antonio Esteva y Oliver, vecino de 
esta ciudad, y habitante en la calle 
de Mora núm. 4 y 5, ha presentado 
en este Gobierno á la una de la tar- i 
de del dia 31 de marzo último, una i 
solicitud de registro de 81 pertenen- i 
cias de mineral lignito con el titulo 
de «La Paz», en el término de Puig- 
puñent, y en terreno del predio Son 
Cotoner de emunt, propiedad de don 
Antonio Jordá y Serra, D. Gabriel 
Roselló y Arron y D.a Antonia Ber- ; 
nal, lindando al N. con el camino ve
cinal llamado Puigpuñent, al E. con \ 
el predio Son Burget, al S. con tier- í 
ras del predio Valldurgent y por 0. | 
con el de Ferretjans.

Verifica la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se ten
drá por punto de partida el mojon 
S. E. de la mina San Antonio, y de 
este punto se medirán sucesivamen
te al E. 200 metros; al N. 800; al O. 
800; al S. 1200; al E. 800; al N. 400, 
quedando asi demarcado un parale- 
logramo de 96 pertenencias que de
ducidas lo de la mina San Antonio 
quedan las 81 que se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor, 
derecho dicha solicitud por decreto 
de 31 de marzo último, disponiendo 
sc publique en el Boletin oficial de ; 
esta provincia, el edicto corrcspon- i 
diente, fijando otro igual en la tabla ; 
de anuncios de este Gobierno y en 
^de la Alcaldía de Puigpuñent, á fin 
de que en el término de sesenta dias 
Presenten las personas que se consi- 

eren con derecho al todo ó parte 
np, terreno designado y reclamacio- 

s que juzguen conveniente.
a3 de abril de 1876.—Felipe 

Pu>gdorfi|a.

1 REDUCCION AL E ISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS
Trigo. Cebada. Cen

teno.
Maiz. Garban

zos.
Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente.
Carnero. Vaca. Tocino. De 

trigo.
De 

cebada.

cabeza de partido. HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. P<. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
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A 0’04
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loca .......... 24’20 14’21 030 0’58 118 0’20 0’32 1 1’09 0’03
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Precio medio ge
neral........
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Palma 6 de abril de 1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.—V.0 B.°— 
El Gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 2366.
COPIA DE LA ESCRITURA SOCIAL

DE LA COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES 
DEL CENTRO Y S. E. DE MALLORCA.

Número sesenta y dos.
En la ciudad de Palma capital de la 

provincia de las Baleares á veinte y ocho 

enero de mil ochocientos setenta y seis, 
ante mi D. Miguel Ignacio Font nota
rio, vecino de las misma, parecen los 
Sres. D. Gregorio Oliver y Cañellas, ban
quero, casado.—D. Rafael Pomar y Cor
tés, propietario y del comercio, casado* 
—D. Mariano Fuster y Fuster, aboga
do, soltero, emancipado, en concepto 

propio y como apoderado de su señor pa
dre 1). Ignacio Fuster y Forteza, hacen
dado y del comercio, casado, de esta ve
cindad, según escritura autorizada ayer 
por mi que contiene facultades especia- 
cíales para esta otorgacion.—D. Anto
nio Marqués y Marqués, propietario, ca
sado.—D. Juan Sureda y V'illalonga,
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abogado, casado.—D. Antonio Cánaves 
y Coll, propietario y del comercio, casa ■ 
do.—D. José Aslier y Coevas, rentista, 
soltero, emancipado.—D. Elviro Sans y 
Masferrer, del comercio, soltero, eman
cipado.—D. José Alomar y Burgos, pro
pietario, viudo.—D. Hafael Blanas y 
Massanet, propietario, casado. —I). Mi 
guel Salva y Saguñolas, banquero, casa
do.—D. Francisco Pina y Agüitó, del 
comercio, viudo.—D. Damian Cánaves 
y Coll, rentista; soltero, emancipado.— 
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza, del 
comercio, casado.—D. Juan Palou y 
Coll abogado, casado.—D. Andrés Bar- 
celó y Bestard, del comercio, viudo.— 
D. Gabriel Alzamora y Ginard, del, co
mercio, casado.—D. Gabriel Cortés y 
Forleza, del comercio, casado.™D. Jor
ge Cabellas y Canut, abogado, casado. 
—D. Juan Amer y Servera, abogado, 
soltero, emancipado, en nombre de su 
señor padre D. Juan Amer y Fullana, 
casado, propietario, vecino de la villa de 
Manacor, conforme instrumento público 
de poder especial para este otorgamiento 
formalizado día diez y siete del corrien
te mes, ante D. Miguel Morey notario. 
- D. Francisco Socias y Ciar abogado, 
soltero, menor de edad, por lo que com
parece acompañado de su señor padre 
D. Antonio Socias y Mesquida, propie
tario, casado, que le dá su consenti
miento y aprobación para lo que va á 
otorgarse.—D. Guillermo Moragues y 
Bibiloni, propietario, viudo.—D. Anto
nio Pomar y Cortés, del comercio, casa-' 
do.—D. Miguel Morey y Femenia, del 
comercio, soltero, emancipado, y don 
Joaquín Fiol y Pujol, abogado, viudo, 
estos dos como representantes de la so
ciedad «Crédito-Balear» establecida en 
esta capital en virtud de la autorización 
que la junta de gobierno de la misma so
ciedad les concedió en sesión celebrada 
dia diez y siete del presente mes.

Los comparecientes son mayores de 
edad á escepcion del Sr. Socias y Ciar 
que, según se ha dicho, es menor; son 
ademas vecinos de Palma menos el señor 
Amer que lo es de la villa de Manacor, 
los Sres. Socias de la de Llummayor, el 
Sr. Cabellas de la de Santa María, y el 
Sr. Bianes de Mayagüez en la isla de 
Puerto-Rico.—Acreditan todos la certe
za respectiva de las cualidades persona* 
Ies indicadas conforme las cédulas que 
exhiben expedidas correlativamente al 
orden en que van continuados, con los 
números i—5.698—5.782—3.030— 
1.938—785—1.508—1.613—2.054— 
5— 2.569- 326 — 3.916—51 —786 — 
834-3.385-5.874—222—292- 831 
-641—2,001-5.692—1.401 y 905; 
aseguran y aparece que tienen capacidad 
legal para otorgar esta escritura pública 
de Sociedad, y dicen: que han conveni
do fundar una sociedad anónima deno
minada «Compañía de los ferro-carriles 
del Centro y Sud-Este de Mallorca» y que 
al efecto establecen los siguientes Esta
tutos.

TITILO 1.
De la formación y objeto de la Sociedad.

Artículo 1.° Con'sujeción á las pres
cripciones del Código de Comercio, á 
las del Decreto—Ley de diez y nueve de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve y á las disposiciones de estos Es
tatutos, se funda una soeiedad mercan
til anónima, domiciliada en Palma con 
la denominación de «Compañía de los 
ferro-carriles del Centro y Sud-Este de 
Mallorca» que durará mientras subsis
ta el objeto de su establecimiento, salvo 
ios siguientes casos de disolución:

1 .° Enajenación de las vias y de los 
derechos de las conceciones.

2 ." Pérdida de dos terceras parles 
del capital social.

Art. 2.° Tiene esta Compañía por 
objeto:

1 .® La construcción y esplotacion 
do los ferro carriles de Palma á Manacor 
por Llummayor, Porreras y Felaoitx y 
de Manacor á Inca por Petra y Sineu 
con un ramal á La Puebla que vaya á 
terminar en el punto que mejor cumpla 
á los intereses de la Sociedad.

2 .° La construcción y esplotacion 
de cualquiera otra vía que entre á po
seer, ya por compra, ja por arrenda
miento, ya en virtud de fusión, ó eu 
otra forma autorizada por las leyes.

3 .° Los servicios de trasporte que 
convenga combinar con los caminos que 
posea ó espióle la Compañía.

4 .° El aprovechamiento de terrenos 
y esplotacion de minas y canteras cuya 
producción se considere útil al desar
rollo de las mismas vias férreas, no de
biendo acometerse estos negocios sin el 
prévio acuerdo de la mayoría de los ac
cionistas, representada en Junta Gene
ral extraordinaria, siguiendo el proce
dimiento prescrito para su celebración 
en el art. 53.

TITULO II.
Capital social y acciones.

Art. 3. El capital social sin perjui
cio de aumentarlo á medida que lo exi
ja el Interés de la Compañía, será ul
teriormente de ocho millones de pesetas 
distribuidas en diez y seis mil accio
nes de á quinientas pesetas, divididas 
en dos séries de cuatro millones de pe
setas cada una.

Art. 4.° Se emite á la par la prime
ra série en número de ocho mil accio
nes y con capital de cuatro millones 
de pesetas.

Los fondores se suscriben por cua
tro mil cuatro acciones de la primera 
emisión, ó sean, dos millones y dos mil 
pesetas, en la proporción siguiente:

D. Gregorio Oliver y Cabellas por 
ciento cincuenta y cuatro acciones, Don 
Rafael Pomar y Cortés por ciento cin
cuenta y cuatro acciones, D. Ignacio 
Fuster y Forteza por ciento cincuenta y 
cuatro acciones, D. Antonio Marqués 
y Marqués por ciento cincuenta y cua
tro acciones, D. Juan Sureda y Villa- 
longa por ciento cincuenta y cuatro ac
ciones, D. Antonio Cánovas y Coll por 
ciento cincuenta y cuatro acciones, Don 
José Astier y Cuevas por ciento cincuen
ta y cuatro acciones, D. Elviro Sans 
y Masferrer por ciento cincuenta y cua 
tro acciones, D. José Alomar y Burgos 
por ciento cincuenta y cuatro acciones, 
D. Rafael Blanas y Massanet por cien
to cincuenta y cuatro acciones, D. Mi
guel Salva y Saguñolas por ciento cin- 
cnenta y cuatro acciones, D. Francisco 
Piba y Aguiló por ciento cincuenta y 
cuatro acciones, D. Damian Cánaves y 
Coll por ciento cincuenta y cuatro ac- 

■ ciones, D. Pedro Aguiló Cetra y Forte- 
za por ciento cincuenta y cuatro accio
nes, D. Juan Palou y Coll por ciento 
cincuenta y cuatro acciones, D. Andrés 
Barceló y Bestard por ciento cincuenta 
y cuatro acciones, D. Gabriel Alzamora y 
Ginard por ciento cincuenta y cuatro ac
ciones, D. Gabriel Cortés y Forteza por 
ciento cincuenta y cuatro acciones, don 
Juan Amer y Fullana porcientocincuent i 
y cuatro acciones, D. Jorge Cabellas y Ca
nut por ciento cincuenta y cuatro accio
nes, D. Francisco Socias y Ciar por cien
to cincuenta y cuatro acciones, D. Gui

llermo Moragues y Bibiloni por ciento 
cincuenta y cuatro acciones, D. Anto
nio Pomar y Cortés por ciento cincuen
ta y cuatro acciones, D. Mariano Fus- 
ler y Fuslet por ciento cincuenta y cuatro 
accioné^, El Crédito-Balear por trescien- 
tes ocho arci'Hies.

El remállente de la otra mitad se re
serva para les suscritores que tirmen sus 
pedidos á virtud de las cartas de invi
tación que inmediatamente se circu
larán.

Art. 5.° Podrá la Compañía emitir 
obligaciones nominativas ó al portador, 
con interés y amortización periódica y 
coa hipoteca de las obras y rendimientos 
de sus ferro-carriles.

Art. 6.° Podrá también emitir y 
poner en circulación nuevas obliga
ciones hipotecarias con los requisitos 
y condiciones que estime convenien
tes para cubrir sus gastos durante 
la construcion.

Estas obligaciones deberán quedar 
canceladas al efectuarse el pago del 
último dividendo de las acciones y el 
de las obligaciones á que se refiere 
el art. 5.°

Art. 7.° En pago de la cuarta 
parte de las acciones de la Compa
ñía serán admitidas á los suscrito- 
res las del «Ferro-carril de Mallorca» 
por todo su valor, las del «Crédito 
Balear» y las de otras sociedades de 
Palma, al precio de cotización en la 
plaza.

Se encargará la Administración de 
la Compañía de cubrir los préstamos 
que estuvieren garantizados con las 
acciones que el suscritor aplique al 
pago del primer dividendo pasivo; 
para lo cual deberá firmar el deudor 
pagarés á la orden por cuatro quin
tas partes del valor de las acciones 
que tenga pignoradas, de cuyo límite 
no podrá pasar la cantidad suplida 
por la Compañía.

Art. 8.° La negociación de obli
gaciones se hará, de acuerdo con el 
«Crédito Balear» siempre que se ob
tenga la conformidad de dicho esta
blecimiento, el cual quedará, en este 
caso, elejido Cajero do ios «Ferro
carriles del Centro y Sud-Este de Ma
llorca.»

Art. 9.° Las acciones serán al 
portador y devengarán un interés de 
5 pg contado desde la fecha en que 
se cubra el 40 pg de su valor no
minal, hasta que se inaugure la es
plotacion de los caminos de la Socie
dad, con cargo á la cuenta de su 
construcción.

Dichas acciones serán cortadas de 
un libro talonario, numeradas y fir
madas por el Presidente, Director 
Gerente y Secretario, y selladas ade
más en seco con el sello de la Com
pañía.

Los accionistas tendrán facultad 
de depositar sus acciones en la Caja 
social, y las que se depositen, asi 
como las constituidas en fianza de 
empleos y cargos déla Administra
ción, se custodiarán en una caja de 
tres llaves, intervenidas por el Pre
sidente, Director Gerente y Secreta
rio de la Sociedad, quienes firmarán 
resguardo expresivo de las condicio
nes del depósito.

Art. 10. Al efectuarse el pago de 
los primeros dividendos recibirán los 
interesados reguardos provisionales 
que serán canjeados por sus cor
respondientes títulos de acción de
finitivas, después de satisfecho el 
40 pg de su valor nominal.

Entretanto suplirán dichos res 
guardes los estraotos de inscripción' 
y atribuirán á sus dueños los dere 
chos y deberes que corresponden ¿ 
los poseedores de acciones nomina 
ti vas.

Art. 11. La cesión de las accio. 
nes al portador tendrá lugar por h 
simple entrega de! titulo.

La de resguardos provisionales p0. 
drá efectuarse por todos los medios 
reconocidos por el derecho, debien, 
do ser registrado el traspaso en los 
libros de la Sociedad para que cause 
en ella sus efectos legales.

Art. 12. Las acciones son indivi
sibles y la Sociedad no reconoce si
no un solo propietario por cada uno.

Respecto á las que se estravien sé 
estará á lo que disponen las leyes.

Art. 13. La suscricion de una ó 
mas acciones lleva consigo la obliga, 
cion de someterse el accionista á los 
Estatutos y Reglamentos de la Com
pañía y á los acuerdos de la Junta 
General.

Art. 14. Cada acción da derecho 
á una parte proporcional del activo 
de la Sociedad y de sus beneficios 
cuando se distribuyan en ocasión 
oportuna.

Art. 15. El pago de las acciones 
se realizará por medio de dividendos 
pasivos de 10 pg de su total valor, 
y se cubrirá el primer dividendo al 
verificarse la suscricion.

Art. 16. Con dos meses de anti
cipación, cuando menos, se anun
ciará en los periódicos que se crea 
conveniente y en el Boletín oficial 
de la provincia, para conocimiento 
de los accionistas, la época en que 
deba efectuarse el pago de cada uno 
de los sucesivos dividendos.

Art. 17. En ningún caso podrá 
exijirse á los accionistas en cada 
año mas del 30 pg en efectivo de 
sus respectivos títulos.

Si á la Sociedad conviniere pro
curarse mayores recursos para de
sarrollar la construcción de sus fer
ro-carriles en mayor escala, podrá 
exijir ademas y los accionistas debe
rán otorgarles pagarés á la orden por 
una suma que no exceda en cada 
año del 10 pg si no prefieren pa
garlo en efectivo, hasta tener cu
bierto el importe de sus acciones.

Art. 18. Será obligatoria para los 
, firmantes de estos pagarés la reno
vación á su vencimiento, si este tu
viese lugar antes de la época de pa
go de algún dividendo pasivo con 
cuyo producto puedan aquellos ser 
cancelados.

Art. 19. Los tenedores de accio
nes no están obligados á satisfacer 
mas que el valor nominal de las mis; 
mas en las épocas que so reclame, á 
tenor de lo dispuesto en los artícu
los 15 y 16.

Art. 20. El pago de cada divi
dendo se anotará en correspondiente 
título de acción.

Los títulos que no contengan iaano* 
tacion del pago de los dividendos exi- 
jidos, quedarán lucra de circula
ción.

Art. 21. Las acciones con el 
por 100 desembolsado, cuyos pos* 
teriores dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas, ca
ducarán por este mero hecho, sW 
necesidad de prévia declaración 
intervención administrativa ni ld* 
dicial. .
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ta de las acciones a que se con- 
J este y el precedente articulo, 

n la época y forma que crea con- 
eniente, por medio de corredor ó 

^trente de Bolsa ó de cambios, crean 
lo en este caso, títulos por duplica- 
jo en reemplazo de los antiguos, que 
auedarán anulados.
4 [Os números de dichas acciones 
<e publicarán en los diarios de iá 
plaza designados por la Dirección y 
Liel Boletín oficial de la provincia, 
quince dias por lo menos antes de la 
venta.

producto de la enagenacion de 
las acciones caducadas, se aplicará 
al pago de los descubiertos en que se 
hallaren, quedando el excedente, si 
lo hubiere, á favor de los que las 
poseían al incurrir en la caducidad, 
a quienes se deducirá el 6 p§ anuid 
de interés por el tiempo transcur
rido desde el vencimiento del plazo 
no satisfecho, hasta la recepción 
del precio de la venta,

Xrt. 22. Si antes de la enagena
cion de las acciones caducadas, pre- 
tendiere su portador adquirirlas de 
nuevo, podrá la Dirección acceder á 
esta solicitud, con tal de que dicho 
portador abone el interés del 6 pg 
anual por todo el tiempo que hubiese 
durado la demora.

Art. 23. Los herederos y los acree
dores de un accionista no pueden 
por motivo alguno exijír que se re
tengan ni intervengan los bienes ni 
valores de la Sociedad, ni instar su 
división, venta ni secuestro, ni in
miscuirse en manera alguna en su 
administraccion, debiendo para ejer
citar sus derechos, atenerse á los in
ventarios y balances sociales y á las 
resoluciones de las Juntas Genera
les y dé la Dirección, tomadas dentro 
el círculo de sus respectivas atribu
ciones.

TITULO III.
De la Adminisiracion de la Sociedad.

Art, 24. De los negocios de la 
compañía estará encargada una Di
rección compue. ta de doce directo
res, los cuales elegirán entre si un 
presidente y cu vice-presidentes. 
Podrán también nombrar, si no lo 
hubiese hecho la Junta general, un 
presidente honorario elegido entre 
•os poseedores de mas de cien ac
ciones. El presidente honorario ten
drá iguales derechos que los demas 
miembros de la junta siempre que 
concurra á sus acciones.

Art. 28. Los acuerdos de la Di
rección se considerarán válidos 
cuando se tomen por la mayoría de 
los vocales presentes, pero para que 
la junta pueda celebrarse, se nece
sita la asistencia de la mitad mas 
uno de los Directores.

Art. 29. Los directores se divi
dirán en secciones que entiendan en 
los asuntos que á cada una de ellas 
señale la misma Dirección, celebran
do las reuniones que estimen conve
nientes al mejor desempeño de su 
cometido.

A estas secciones podrá la Direc
ción agregar con voz consultiva los 
socios fundadores que no reúnan el 
carácter de directores. En tal caso 
cada uno de los agregados deposita
rá treinta acciones en la Caja de la 
Sociedad, hasta que termine su en
cargo.

La Dirección les asignará una par
te de la remuneración de que trata 
el art. 27.

Cada sección elegirá un presiden
te y secretario entre sus propios 
miembros, pudiendo ser auxiliados 
por un empleado de la Sociedad.

Art. 30. La Dirección se reunirá 
una vez al mes, y por extraordina
rio cuando lo juzgue conveniente, 
dando cuenta en ella las secciones 
de los asuntos de su respectivo cargo.

Art. 31. A falta del presidente y 
de los vice-presidentes, ocupará la 
presidencia el director mas antiguo 
por el orden de elección, si no pre
fieren los concurrentes nombrar un 
presidente accidental.

de todos los efectos y propiedades de ( 
la misma.

2 .° Concluir los contratos condu
centes á la fusión con otros ferro
carriles ó al establecimiento de rela
ciones con estos y con otras empre
sas de trasporte para asegurar las 
correspondencias de unos y otros.

3 .° Autorizar la enajenación de 
valores de ventas y efectos de la So
ciedad.

4 .° Acordar las emisiones de obli
gaciones que conceptúe necesarias 
con arreglo á lo que establece el pár
rafo tercero del art, 51, y la co
locación de las acciones de la segun
da série.

5 .° Fijar las épocas en que los 
accionistas deban hacer efectivos los

Art. 32. Para las sesiones asi or- 
sediñarías como extraordinarias, 

avisará á domicilio y se entenderá 
que ha dimitido su cargo el director

Art. 37. Bajo la dependencia de 
la Dirección, estarán confiados todos 
los servicios al gerente que se titu
lará director general.

Será sustituido en ausencias y en
fermedades por uno ó dos directores 
que serán igualmente designados pa
ra ausiliarle en sus trabajos, cuando 
no estuviere nombrado el sustituto, 
según lo prescrito dn el núm 8.° del 
art. 35.

Art, 38. El cargo de gerente se
rá retribuido con el sueldo que se
ñale la Junta de directores.

Art, 39. El gerente es el repre
sentante activo de la Sociedad y en 
este concepto le corresponden los 
deberes y atribuciones siguientes:

L° Llevar la voz y firma do la
dividendos pasivos, con sujeción á ¡ Sociedad con sujeción á los acuer- 
lo dispuesto en el art. 16. ‘dos, vasca de la Junta de directo-

6.° Cuidar de la recta y conve- i res, ya de la general de accionistas, 
nicnte inversión de los fondos sucia- practicando por sí ó por medio de
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que, sin causa justificada faite a seis 
sesiones consecutivas.

Las vacantes que ocurran de di
rectores se proveerán en junta de 
los mismos elijiendo su reemplazo 
entre los agregados á las secciones 
de que trata el art. 29, y su cargo 
durará hasta la primera reunión ge
neral de accionistas.

Art. 33. Los acuerdos de la Di
rección se estenderán en un libro de 
actas: estas serán autorizadas por el 
presidente y secretario de la Socie
dad, y no se levantará la sesión sin 
que dos de los directores presentes, 
hayan rubricado la minuta del acta, 
de que se dará lectura.

Las copias ó estrados de estas ac
tas, para que se tengan por autén
ticas, deberán ser expedidas por el

tos Directores, mientras ejerzan 
sus cargos, tendrán depositadas cin
cuenta acciones cada uno, y ciento pi
el Director Gerente, de cuyo depó- dente ó del que haga sus veces, 
sáo se les expedirá el correspondien- Art. 34. * 
^resguardo por el Presidente Ge- ñala el art.
rente y Secretario^ siendo intrasfe- po..,vu<u-
^•ules dichas acciones mientras no । mente á las sesiones, sin perjuicio 
"uedecancelado el depósito. ; délo que disponed párrafo tercero 
i. Anualmente se renovará I dd art. 29.

Dirección por terceras partes: = Art. 35. Salvas las atribuciones 
U primera renovación tendrá lu- ¡ reservadas á la Junta, general de aé

ralos dos años de terminadas y ¡ cionistas, estará revestida la Direc- 
j1 espl°tacion las lineas de la So-; cion de las facultades mas ámplias 
^^tl, saliendo en la primera y se-" 

^n(ia renovaciones los vocales que 
Asigne la suerte.
J-osdirectores salientes podrán ser 
tejidos.

Art. 26 
^untario 
l|emp0.

Art, 27 
pación 
ta general.

E1 cargo de director es 
y renuncia ble en todo

La Dirección tendrá una 
fija que acordará la Jun-

secretario con el V.

Art. 34.

del presi-

La asignación fija que se 
27 se distribuirá entre

los directores que asistan personal-

para la gestión de los negocios de la 
Sociedad, y en tal concepto le cor
responde.

1.° Celebrar todos los convenios 
que se refieran á la adquisición, 
construcción, esplotacion, enajena
ción ó arrendamiento de cualquier 
camino de hierro ú otro estableci
miento 6 empresa que entre en el 
objeto de la Sociedad y cuidar de la 
conservación de las vias férreas y

les.
7 .° Formar los reglamentos dic

tando las instrucciones que crea ne- ¡ 
cosarias para el puntual cumplimien
to de lo prescrito en estos Estatutos. 
Fijar los gastos generales de admi
nistración; nombrar y remover al 
secretario de la Sociedad, señalando 
los deberes, sueldos y gratificacio
nes de est(! y de los demás emplea
dos y las fianzas que deban prestar 
en su caso, y disponer á su tiempo 
la devolución de las mismas.

8 .° Nombrar al director gerente 
é inspeccionar todas las operaciones 
de la gerencia, cuidando de que se 
ajusten un todo á las atribuciones de 
la misma. Nombrar además á pro
puesta del gerente y bajo la respon
sabilidad de este, persona que lo 
sustituya.

9 .° Rendir cuentas, formando en 
cada año el inventario y balance ge
neral de la Sociedad, que se publi
cará seguidamente y presentará con 
una memoria esplicativa á la Junta 
general ordinaria para que, en su 
vista, pueda dictar la resolución que 
estime procedente. .

Asi el balance como la memoria se 
entregarán á los accionistas á medi
da que vayan depositando sus títu
los en la caja de la Sociedad para 
concurrir á la Junta general, á fin 
de que esta pueda proceder con en
tero conocimiento de la materia en 
sus deliberaciones.

10 . Proponer á la Junta general 
la cantidad que deba destinarse á la 
formación do un fondo de reserva y 
la distribución de los beneficios, ob
tenidos durante el año anterior.

apoderado, todas las gestiones que 
la interesen.

: 2.° Ser el Jefe superior de todas 
las dependencias de la Sociedad y 
proveer á su mejor régiínen, dictan
do al efecto las instrucciones nece
sarias.

3 .° formar y someter al exá- 
men de la Dirección la plantilla de 
todas las oficinas.

4 .° Nombrar y remover los em
pleados á escepcion del secretario, 
cuyo nombramiento y separación 
dependerá exclusivamente de la Di
rección.—Podrá, no obstante, sus
penderlo de empleo y sueldo en caso 
de falta grave, sometiendo la medida 
inmediatamente de cumplida, al co
nocimiento de la Junta de directores.

5 .° Convocar con acuerdo del 
presidente, la Junta ordinanaria de 
directores en los días señalados, y 
la extraordinaria cuando lo conside
re preciso.

6 .° Asistir á las sesiones de la 
Junta de directores con voz y voto 
y dar cuenta en ellas de sus aétos y 
disposiciones.

7 .° Proponer á la Dirección per
sona que lo sustituya bajo su respon
sabilidad.

8 .° Firmar todos los libramientos 
y demás documentos de Caja que se 
expida contra los fondos y á cargo de 
la Sociedad, cuidando de que sean 
también firmados por el Secretario é 
intervenidos por la sección de con
tabilidad.

Art. 40. El secretario, ademas
do las funciones propias de su cargo, 
que desempeñará con sujeción á es
tos Estatutos, tendrá obligación de

Autorizar la comparecencia redactar todas las memorias de la
de la Sociedad ante cualquiera tribu- Dirección, y de dar á todos los ac- 
nal así en el concepto de demandan- cionistas que lo pidieren, cuantas es-
te como en el de demandado y fa- plicaciones les convengan acerca de 
cuitar á la gerencia para que gestior ' '
no cualquier negocio en las depen
dencias públicas.

12. Vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos de la Junta general y el 
de los Estatutos, resolviendo las du
das y dificultades que ocurran sobre 
su inteligencia.

13. Adoptar todas las disposicio
nes que conduzcan á la mejor gestión 
de los negocios de la Sociedad, den
tro de las facultades que estos Estatu - 
tos les conceden.

Art. 36. La Dirección puede de
legar sus poderes en todo ó en parte 
para un objeto determinado, ó para 
varios, en uno ó mas de sus voca
les.

í los asuntos peculiares do la Socie
dad.

Art, 41. Estará especialmente en
cargado de vigilar la observancia de 
los Estatutos y Reglamentos de la 
Compañía, y de que se cumplan, 
las órdenes del Gerente con toda pun
tualidad, dando á este cuenta de las
faltas 
cion.

que advierta,

TITULO 
be la .Jimia

Art.

para, su resolu-

IV. 
general.

42. La Junta general legal-
mente constituida, representa la tota
lidad de los accionistas, y ejerce el 
pleno derecho de la Sociedad.

Art. 43. La Junta general cele-
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brará sesiones ordinarias y extraor-, 
(linarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el 
mes de enero ó febrero de cada año, 
fijando la Dirección el día y hóra, por 
medio de anuncios publicados en et 
Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos que se tenga por convenien 
te, con veinte dias de anticipación, 
y en ellas podrán tratarse además de 
los asuntos mencionados en la me
moria esplicativa de que habla el 
párrafo 9.° del art. 36, todos los que 
no estén en oposición con los Esta
tutos, siempre que de estos se haya 
dado conocimiento á la Dirección, 
por medio de proposición escrita, 
presentada con tres dias de antici
pación.

Las sesiones extraordinarias de la 
Junta general se celebrarán siempre 
que la Dirección lo juzgue conve
niente, ó se solicite por un número 
de accionistas que posean por lo me
nos una octava parte de las acciones 
de la Compañía, convocándose en 
uno y otro caso en los mismos tér
minos que para las ordinarias.

En sesión extraordinaria de la Jun
ta general solo podrán tratarse y re
solverse los asuntos expresados en 
la convocatoria.

Art. 44. Todo accionista posee
dor de diez acciones tiene derecho 
de concurrir á la Junta general. Pa
ra ejercitarlo deberá depositar sus 
títulos en la Caja social seis dias an
tes, por lo menos, de la reunión, ó 
tres cuando esta tenga que celebrar
se por medio ' de segunda convoca
toria.

Los que posean menos de diez ac
ciones podrán asociarse con otros 
accionistas hasta reunir este núme
ro, y juntos designar al que entre 
ellos haya de representarles en la 
Junta general.

Las mujeres casadas, los menores, 
las Sociedades, corporaciones y es
tablecimientos públicos, podrán ser 
representados por sus maridos, tuto
res ó curadores, y por sus adminis
tradores respectivos „

Art. 45. La Junta general exijo 
la presencia de un número de accio
nistas que representen la mitad mas 
una por lo menos, de las acciones 
de la Compañía. Si no pudiese reu
nirse este número, no tendrá lugar 
la junta y se hará á la brevedad po
sible nueva convocatoria para den
tro de diez dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de los anun
cios en los periódicos, teniendo en
tonces efecto y siendo válidos sus 
acuerdos, sea cual fuere el número 
de accionistas pre entes.

Si con la antelación que marca el 
art. 44 no se hubiese depositado en 
la Caja social un número suficiente 
de acciones para celebrar Junta ge
neral, podrá la Dirección proceder 
inmediatamente á la segunda convo
catoria, sin necesidad de esperar á 
que transcurra el dia para que se hi
zo la primera.

Art. 46. El presidente de la Di
rección, en su defecto los vice-presi- 
dentes por su orden y en falta de 
estos el director mas antiguo entre 
los presentes, presidirá la Junta ge
neral.

Ejercerán las funciones de escru
tadores, agregados al secretario, dos 
accionistas designados por la junta 
para desempeñar durante la sesión 
los actos peculiares de secretario. . 

La designación de escrutadores 
secretarios de la mesa se hará por 
medio de papeletas, y quedarán ele- 
idos los dos que obtengan mayoría 
le votos.

Si algún accionista hubiese obteni- 
(iY> mas de diez votos para escruta
dor secretario, pero sin reunir la 
mayoría de los sufragios, podrá for
mar parte de la mesa é intervenir 
todas las operaciones que esta deba 
practicar.

Art. 47. En la discusión de los 
asuntos sometidos á la Junta general 
solo se permitirá usar de la palabra 
á tros personas en pro y tres en con
tra, no contándose en este número 
á ios directores cuando, como tales, 
dén esplicaciones sobre los puntos 
objeto del debate. Sin embargo, siem
pre que el presidente considere el 
asunto suficientemente discutido, po
drá consultar á la Junta, y con el 
acuerdo de esta, disponer que se 
proceda ája votación.

Las votaciones serán públicas por 
regla general, y secretas, por medio 
de bolas ó papeletas, cuando se trate 
de personas ó lo reclamen diez ac
cionistas.

Cuando en la votación de personas 
no'resulte mayoría absoluta, se re
petirá aquella entre los tres que ha
yan obtenido mas votos, y quedará 
elegida la que reuna mayor número.

En caso de empate lo decidirá la 
suerte.

Art. 48. La Junta general toma
rá sus acuerdos por mayoría de vo
tos délos que asistan á ella, contán
dose un voto por cada diez accio
nes, y serán aquellos obligatorios 
para ios accionistas ausentes ó disi
dentes, lo mismo que para los vo
tantes.

Art. 49. Los acuerdos de la Jun
ta general se consignarán en acta que 
contendrá la lista de los individuos 
que hayan concurrido bien personal
mente bien por medio de apoderado, 
con el número de acciones y de vo
tos que reúnan.

Podrán los concurrentes compro- 
brar la ecsactitud de la correspon
dencia entre el número de votos y 
el de los títulos depositados, que no 
serán devueltos á sus respectivos 
dueños hasta el tercer dia posterior 
á la celebración de la Junta.

Las actas estarán autorizadas por 
el presidente é individuos de la me
sa, y se llevarán en un libro espe
cial.

Constituyen la mesa: el presiden
te ó el que en su ausencia deba sus
tituirle, el gerente, el secretario y 
los secretarios auxiliares.

Cuando sea necesario justificar los 
acuerdos de la Junta general, se li- 
•brarán copias ó certificaciones del 
libro de actas, por el secretario de 
la Compañía, visadas por el presi
dente ó el que haga sus veces.

Art. 50. Quince dias antes del 
señalado para las Juntas generales 
ordinarias se pondrán de manifiesto 
á los accionistas los libros de conta
bilidad, inventarios y balances de la 
Compañía.

Art. 51. Corresponde á la Junta 
general ordinaria:

L° La aprobación de las cuentas 
y balances presentados por la Direc
ción en vista de la memoria esplica
tiva que los acompañe.

2.” Acordar el reparto de los be- 
¡ neficíos y fijar la cantidad que deba

destinarse al fondo de reserva.
3 .° Autorizar á la Dirección para 

la emisión de obligaciones.
4 .° Elejir los directores y señalar 

la asignación fija que deben difrutar 
según el art. 27.

5 .° Deliberar sobre las proposi
ciones de la Dirección y las presen
tadas por los accionistas con arreglo 
al art. 43.

Art. 52. Corresponde á la Junta 
genera! extraordinaria resolver so 
bre el asunto que haya motivado y 
exprese la convocatoria.

Art. 53. Las proposiciones sobre 
aumento de capital, sobre modifica
ciones en los Estatutos, sobre pro
rogación y disolución de la Sociedad 
y sobre los negocios á que se refie
re el párrafo 4.° del art. 2.°, debe
rán tratarse en Junta general ex
traordinaria, y para que el acuerdo 
sea válido se necesitará la concur
rencia de dos terceras partes de las 
acciones de la Compañía y el voto de 
dos terceras partes de los votantes.

Si no se hubiese depositado el nú
mero de acciones necesario, con la 
antelación exigida, se hará nueva 
convocatoria en la forma prescrita 
en el art. 45, tomándose los acuer
dos por mayoría absoluta de votos, 
sea cual fuere el número de los con
currentes.

TITULO V.
De las cuentas corrientes, intereses, di

videndos y jondo de reserva.
Art. 54. El balance de la Compa

ñía se cerrará anualmente en treinta 
y uno diciembre. —Los productos lí
quidos de la esplotacion se destina
rán:

l .° Al pago de intereses y amor
tización de las obligaciones contraí
das por la Compañía.

2 .° Al abono de intereses de 6 pg 
sobre el capital desembolsado por las 
acciones.

3 .° A la formación de un fondo 
de reserva que no pase del 10 pg 
del capital emitido en acciones.

4 .° A la amortización del capital 
emitido en acciones y á complemen
to de beneficios en la proporción de 
un 50 pg aplicado á cada una de 
dichas atenciones.

En ¡a distribución de los produc
tos líquidos se seguirá el orden esta
blecido en este articulo, sin efectuar 
el pago de uno de los objetos hasta 
que esté cubierto el anterior.

Art. 55. Se designarán por sor
teo público las acciones que hayan 
de ser amortizadas en proporción á 
la cantidad presupuestada.

Los portadores de estos títulos per
cibirán en metálico el importe no
minal de las acciones, recibiendo en 
cambio otras especiales de beneficio.

Estos nuevos títulos atribuirán á 
sus tenedores los mismos derechos 
que los demás, á escepcion del de 
percibir el interés (pie determina el 
párrafo 2.° del art. 54.—Tampoco 
prodrán servir de garantía para el 
ejercicio del cargo de director.

Disposiciones generales.
Art. 56. Las cuestiones que se 

susciten entre uño ó mas accionistas 
y la Compañía sobre cumplimiento 
de estos Estatutos ú otro cualquier 
asunto, serán decididas por arbitros 
nombrados uno por parte y un ter
cero en discordia elejido antes por 
estos, debiendo conformarse con su

decisión sin recurso ni alzada de 
ninguna otra clase.

Art. 57. Siempre que por peste 
guerra, ú otras eventualidades n¿ 
previstas resultase imposible la Ob. 
servancia estricta de alguna ó varias 
de las disposiciones de estos Estatu
tos, la J unta de directores, y á preven
ción el gerente proveerá lo necesa
rio para legalizar la situación hasta 
verificarse la general de accionistas 
que será convocada á la mayor bre
vedad.

Disposición [mal.
Art. 58. La concesión que obten

gan del Gobierno do S. M. los seño
res D. Gregorio OI i ver y Cañellas, 
D. Ignacio Fuster y Fortezay D. Juan 
Suceda y Yillalonga, que la tienen 
solicitad";!, para ocupar la vía y ter
renos de dominio público necesarios 
á la construcion de las líneas de la 
Compañía, se entenderá hecha á fa
vor de esta.

La Compañía quedará subrogada 
en el lugar de dichos señores y asu
mirá toda la responsabilidad y cum
plirá las condiciones que llegue á 
imponerles la misma concesión.

Los mismos comparecientes otor
gan que bajo los Estatutos insertos 
que ellos han formado y aprueban 
y aceptan en todos sus estremos, 
dejan fundada dicha—«Compañía de 
los Ferro carriles del Centro y Sud
Este de Mallorca»,—y que á pesar 
de haberse suscrito por mas de la 
mitad de las acciones de la primera 
série, lo cual les autoriza para cons
tituir la sociedad, aplazan su cons
titución para cuando se celebre la 
primera Junta general de accionis
tas. í

Yo el notario he advertido á ios 
otorgantes, que de esta escritura ha 
de presentarse copia dentro de quin
ce dias en la sección de Fomento de! 
Gobierno civil ’e esta provincia, y 
que la constitución de la Sociedad, 
cuando se verifique, ha de hacerse 
constar por medio de acta notarial.

Lo otorgan bajo la consiguiente 
responsabilidad, por mi conocidos, 
ante D. Jorge Rubí y Bauzá y D. En
sebio Ballestee y Mas vecinos de es
ta capital, testigos que afirman no 
tener incapacidad legal para serlo y 
á quienes como á los señores otor
gantes he leído integramente esta 
escritura después de advertir a unos 
y otros que tienen derecho de leerla 
por sí mismos. De todo lo cual, y de 
firmar otorgantes y testigos, yo el 
notario doy fé.—Gregorio Oliver.— 
Rafael Pomar.-—Mariano Fuster.— 
Antonio Marqués. — Juan Suceda 
y Yillalonga.—Antonio Cánaves ) 
ColL—José Astier.— Elviro Saos.-' 
José Alomar. —R. L. Blanes.—Miguel 
Salvá. —Francisco Pina. —D. Cán^ 
ves y Coll.—Pedro Aguiló Cetre.-y 
Juan Palou y Coll. — Andrés Barcelo- 
—Gabriel Alzamora.—Gabriel Cor
tés.—Jorge Cañellas.—Juan Ainer. 
—Francisco Socias.—Antonio Socías
— Guillermo Moragúes.—A. Ponían 
—Miguel Morey. — Joaquín FioL-^ 
Jorge Rubí.—Eusebio Ballestcr.^ 
Sig + no.—Migue! Ignacio Fónt.
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